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REMATE

16° Juzgado Civil de Santiago Huérfanos N° 1409, piso 4°, Santiago, el 13 de febrero de 2025, a las
11:00 hrs., a través de la plataforma ZOOM, se subastará el inmueble ubicado en pasaje Hugo Basaure
número mil ciento treinta y cinco, que corresponde al sitio número treinta y dos de la manzana siete, del
Loteo Portal San Ramón Sur, Primera Etapa, Coquimbo. De conformidad al plano agregado bajo el
Número dos mil novecientos sesenta, al final del Registro de Propiedad a cargo del Conservador de
Bienes Raíces de Coquimbo del año dos mil dieciséis, tiene una superficie de ciento setenta y dos coma
treinta y dos metros cuadrados. De propiedad del demandado Jaime Andrés Eade Dorador e inscrito a
fojas 2.659 N°1.365. El mínimo para la subasta será la cantidad de $56.702.433. Toda persona que desee
participar dela subasta deberá rendir caución suficiente por medio de vale vista endosable a la orden del
Tribunal, por el 10% del mínimo según lo indiquen las bases de remate en la causa respectiva, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de la plaza, a la orden del Tribunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista deberá ser presentado en la secretaria del Tribunal el día precedente
a la fecha fijada para la realización de la subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas. Al momento de presentar
el vale vista, el postor deberá informar un correo electrónico y un número telefónico válido a través de
un acta predeterminada que será suscrita por el postor e incorporada a la Carpeta Electrónica por el
Ministro de fe conjuntamente con una copia del Vale Vista. La coordinadora del Tribunal, remitirá un
correo electrónico a los apoderados de la parte demandante, demandada y terciarias que hayan com-
parecido e indicado correo electrónico, y a cada postor indicado, reiterando el día y la hora del remate
y el link de la subasta. Las partes y postores deberán conectarse a la sesión con a lo menos 10 minutos
de anticipación. La parte que no pidiere acceder a la sesión, deberá inmediatamente contactarse con el
Tribunal, al correo jcsantiago16_remates@pjud.cl dando cuenta de ello, a fin de solucionar cualquier
problema de conectividad. Si la parte o postor afectado no lo hiciere llegada la hora de la audiencia,
entendiéndose que ello ocurre con la recepción del correo por este Tribunal, no se le admitirá su
comparecencia. Concluida la subasta, el mismo día, el Tribunal remitirá el acta de remate al adjudica-
tario en formato PDF, a través del correo electrónico informado al Tribunal, quien deberá revisarlo e
ingresarlo inmediatamente, en la causa correspondiente a través de la Oficina Judicial Vir tual, con su
clave única, para efectos de la firma del acta por parte de Juez y Secretario. El saldo del precio de la
subasta deberá pagarse al contado, dentro de quinto día hábil de efectuada, mediante consignación en
la cuenta corriente del Tribunal, demás antecedentes en expediente C-7773-2022. «Scotiabank Chile
con Eade», Juicio Ejecutivo, Secretaria.

REMATE

REMATE Tercer Juzgado Civil de San Miguel, ubicado en
Gran Avda. José Miguel Carrera N° 5811, se rematará en de-
pendencias del Tribunal, el día 13 de febrero de 2025, a las
12:00 horas, el departamento número 82 ubicado en el tercer
piso, y el derecho de uso y goce exclusivo del estacionamiento
número 25 ubicado en el primer piso, del Edificio Condominio
Llanos del Sauce, con acceso general por calle Gladys Marín
Millie número  4020, de la comuna de Coquimbo, Provincia de
Elqui, Cuarta Región, emplazado en el inmueble consistente
en el LOTE B Dos, resultante de la subdivisión del LOTE B,
según plano archivado bajo el número mil ochocientos ochen-
ta y dos al final del Registro de Propiedad a mi cargo corres-
pondiente al año dos mil trece, el cual es a su vez resultante de
la subdivisión de la Parcela número treinta y uno del Proyecto
de Parcelación El Sauce de Miramar, de la ciudad y comuna de
Coquimbo, singularizado en el plano agregado bajo el número
trescientos tres, al final del Registro de Propiedad a mi cargo
del año mil novecientos noventa y tres.  El título de dominio se
encuentra inscrito a fojas 11714 N° 5566, del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, del
año 2019. Mínimo subasta será la suma de $ 49.589.664. Inte-
resados deberán rendir garantía equivalente 10% del mínimo.
Precio contado dentro de cinco días hábiles después del rema-
te. Para tomar parte en la subasta, todo postor deberá acompa-
ñar vale vista bancario a la orden del Juzgado, por una cantidad
no inferior al 10% del mínimo fijado para la subasta, de acuer-
do a lo establecido en el artículo 494 del Código de Procedi-
miento Civil.  Demás bases y antecedentes autos rol C-6208-
2023, caratulado «Banco de Crédito e Inversiones con Vicen-
cio». Ejecutivo. Secretario.

En una primera instan-
cia fue Xavier Armendáriz,
fiscal regional Centro Norte,
quien llevaría el caso, sin
embargo, amparándose en el
artículo 19 de la Ley Orgáni-
ca Constitucional del Minis-
terio Público, que le permite
al fiscal nacional Ángel Va-
lencia designar de oficio a
un representante regional en
casos que por su compleji-
dad lo ameriten, fue escogi-
do el fiscal regional de Co-
quimbo, Patricio Cooper.

Todo comenzó el 2 de
enero, cuando el gobierno
hizo público el documento de
compraventa en el cual se
omitió que tanto la ministra
de Defensa Nacional, Maya
Fernández, como la senado-
ra Isabel Allende, también
eran propietarias de la casa
del expresidente Salvador
Allende. Rápidamente se en-
cendieron las alarmas, sobre
todo en la oposición, quie-
nes no tardaron en criticar y
tomar cartas en el asunto.

Hoy la senadora

En el Séptimo Juzgado
de Garantía de Santiago se

Fiscal regional Cooper lleva investigación
por frustrada compra de casa de Allende

Fue designado como persecutor de la causa. Cabe recordar
que también tiene a cargo el Caso Procultura, en el que tomó

declaraciones de la exprimera dama Irina Karamanos.

interpone una denuncia por
parte de la Fundación Fuer-
za Ciudadana, presidida por
el republicano Raimundo Pa-
lamara, en contra del Presi-
dente Gabriel Boric y de los
que fueran responsables del
supuesto fraude fiscal, dan-
do inicio a la causa penal.

La Constitución es cla-
ra a respecto, pues prohíbe
a ministros y parlamentarios
celebrar contratos con el Es-
tado. En el caso de los le-
gisladores, la norma es más
severa, ya que exige que
sean cesados del cargo.

El día de ayer el fiscal
Cooper citó a la ministra Fer-
nández para realizar las pes-
quisas correspondientes.
Hasta el momento solo fue
removida de su cargo la ex-
ministra de Bienes Naciona-
les, Marcela Sandoval.

De hecho, Fernández -
vía telemática- se acogió al
derecho que tienen los im-

putados para no declarar
ante un requerimiento del Mi-
nisterio Público.

Para la senadora Allen-
de el panorama comienza a
complicarse, pues el Tribunal
Constitucional acogió a trá-
mite el requerimiento para ce-
sar del cargo a la parlamen-

taria, quien hoy tendrá que
reunirse con el fiscal Cooper,
vía Zoom a las 9:00 horas.

El abogado Ricardo Sa-
caan, quien lideró las denun-
cias en contra de la exalcal-
desa de Viña del Mar, Virgi-
nia Reginato, y de Roberto
Jacob en La Serena, sostie-

ne que, en este caso, para
los ministros del gobierno
solamente se establece la
prohibición, «pero no es po-
sible aplicar la sanción de la
senadora a la ministra, por-
que las penas no se pueden
aplicar por analogía».

De modo que, a pesar
de que se le haga el repro-
che de que la ministra de
Defensa violó una prohibi-
ción, «el razonamiento jurí-
dico solo puede llegar hasta
ahí, pero no se le puede apli-
car una sanción, porque la
norma no lo contempla».

En cuanto a la situación
de la senadora, desde el
punto de vista jurídico es po-
sible que la acusación termi-
ne en sanción, sin embargo,
«históricamente el Tribunal
Constitucional ha sido reacio
a aplicar ese tipo de sancio-
nes a parlamentarios. Por lo
tanto, desde el punto de vis-
ta político, es poco probable
que el Tribunal Constitucio-
nal se pronuncie acogiendo
un requerimiento de esa na-
turaleza y, probablemente,
opte por alguna vía formal o
procesal para no pronunciar-
se sobre el fondo».
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